
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Ocho noviembre de dos mil veintiuno  

Acción de tutela 500013153002 2021 00317 00 

 

Comoquiera que no ha sido posible llevar a cabo la notificación efectiva de Fabián 

Alberto Sierra Molina -vinculado a la acción constitucional de la referencia-, en aras 

de garantizar su derecho al debido proceso, se ordena, por secretaría, emplazar a los 

citados intervinientes en la forma prevista en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, por el término de tres (3) horas, mediante publicación en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

En el evento de que los emplazados no comparezcan dentro del término anterior a 

notificarse del auto admisorio de la tutela proferido el 02 de noviembre de 2021, por 

secretaría, desígnese al abogado Víctor Alejandro Morales Agudelo como curador 

ad – litem con quien se surtirá el enteramiento por el medio más expedito y eficaz y a 

quien se le concede un término máximo de tres (03) horas para pronunciarse sobre los 

hechos y pretensiones de la acción constitucional. 

 

De todo lo anterior, déjese constancia en el expediente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
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